
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN .GENERAL DE GESTIÓN FORÉSTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0109/03/16 FOLIO No. 09/2016-00317 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y. el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a.continuación. 

l1$_J Definitiva LJ Temporal 1 O.e los productos o subproductos forestales lJ Maderables ~ •~v ¿v~ftlf'RW'Kl'A ~, "':,:~~.;-- .. ··- . 

Nombre o Razon Social: DISTRICOMEX, S.A DE C.V. - -~T~-~ l \~j 
Reg. Fed. de Caus.: DIS9005092VO 

i 
1 l !j. ftAl,, "·!-U E U 
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D.=cripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA 

1\ _vos SIN RECUBRIMIENTO Junco, Cyperus ma/accensis 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) 
'.,i 

ESPACJO DE COl'.--rACTO CIUDADAJ lO 
DIRECC!l)N GENERl\l L'f Gfsnn~ HlRESl L y ¡ 

DESUELO i 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: VIETNAM (REPUBLICASOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CtTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEl RA )f ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE Sljl OS}~RA B.IAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 ;(s RAf/~ ES~ t:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / I I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / V I \ '. ~ 
t:!QMBRE: LIC. AlJGUS O M RA.F UE~ES ESPINOSA • 
1 ;TQ: EL DIRECTJZlR GEi ERAL \, 

En la jefatura:;! Verifi ~ació1 Sa 1itaria F~ estal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta!a. que enclkn~~ar . ~ibr ~s de -pl<.\gas y enfer!Tiedade? .y han cumplid'? _con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
superviso la a ecuada/aphcal.1on 1e trataml~nto profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. 

Producto a(?Íicado / 1 Dósis ) Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
/ , / 1 

NOMBR~ Y FIRMA DEL ~~R~R: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




